
MEMORIA DE ACTIVIDADES 2007

JUNTA DE GOBIERNO DE LA AGRUPACIÓN DE ABOGADOS JÓVENES DE ZARAGOZA

• Presidente: D. Enrique Nogués Costa.
• Vicepresidenta: Dª Mª Gabriela García García.
• Secretaria: Dª. Mª Sira Hernáez Machín.
• Tesorero: D. Francisco Javier Martín Rivas.
• Vocal 1º: D. Javier Calvera Arroniz.
• Vocal 2º: D. Federico Tomás Embid.
• Vocal 3º: D. Alfonso Abarca Bonet.

La Agrupación de Abogados Jóvenes de Zaragoza presenta la Memoria de Actividades
realizadas en el año 2007 con el objeto de dar a conocer, de manera sucinta, el trabajo
desempeñado por y para la Abogacía Joven. Es mucho el esfuerzo de las personas que han
contribuido a dicha tarea, siempre susceptible de ser mejorada, por lo que han de servir estas
líneas como impulso para continuar y avanzar en la obtención de un óptimo ejercicio
profesional de la Abogacía, y en concreto de la Abogacía Joven, que repercutirá sin duda
alguna en la sociedad, destinataria de nuestros servicios y buen hacer.

1.- ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DE LA A.A.J.Z.

La Agrupación de Abogados Jóvenes de Zaragoza es conocedora de lo importante de la
formación del abogado no sólo en sus primeros años de ejercicio, sino durante toda su carrera
profesional, por ello no solo se subvencionan los gastos de formación al agrupado sino que se
ofrece un abanico de formación continua, organizando en el presente año los cursos que ha
considerado de gran interés para éste, procurando fueran gratuitos para los miembros de la
Agrupación, y así facilitar el acceso a las jornadas y conferencias que a continuación se
relacionan:

Jueves, 8 de marzo de 2007.-

SEMINARIO DE PROBÁTICA DIGITAL: GESTIÓN DE LAS EVIDENCIAS ELECTRÓNICAS,
que contó con la presencia de la prestigiosa firma Incide-Grupo Winterman, desarrollando un
estudio de la problemática suscitada por la prueba de soportes informáticos, analizándolo
desde dos diferentes perspectivas: la jurídica y la técnica.

17:00 horas.- Recepción de asistentes.

17:15 horas.- Presentación a cargo de Don José Mª Vilamajo (Presidente Grupo Winterman). 

17:30 horas.- ASPECTOS LEGALES DE LA PROBÁTICA DIGITAL. 
Ponente: Don Manuel Martínez Ribas (Abogado Especialista en Nuevas Tecnologías). 

Expuso el análisis de la regulación y valoración de la prueba obtenida de los rastros
electrónicos, así como la forma en que se debía solicitar y canalizar una pericial forense
informática, con los límites a tener en cuenta para poder probar digitalmente las transacciones
electrónicas, las intrusiones, las infracciones de derechos de terceros, los daños, la fuga de
información y, en general, la utilización lícita e ilícita tanto del correo electrónico, Internet y
resto de sistemas informáticos por parte de terceros o de los trabajadores en la empresa que
pudieran derivar en responsabilidades o probar su exención.

18:20 horas.- ASPECTOS TÉCNICOS DE LA PROBÁTICA DIGITAL. 

Ponente: Don Abraham Pasamar (Ingeniero Superior Industrial, Ingeniero Especialista en
Informática Forense).



Analizó el proceso de obtención, custodia y presentación de la prueba digital, a los efectos de
un eventual proceso judicial, y las modalidades de preservación y tratamiento de la prueba para
asegurar la no vulneración de derechos fundamentales y garantizar la licitud de la misma.

19:10 horas.- Intervenciones de los asistentes.
Modera: Don Enrique Nogués Costa (Presidente A.A.J.Z.).

19:30 horas.- Clausura. 
Don Enric Vilamajo (Adjunto a la Dirección General Grupo Winterman). 

19:40 horas.- Cóctel de despedida.

 

Jueves, 15 de marzo de 2007.-

ORGANIZACIÓN Y CONTROL DE DESPACHOS DE ABOGADOS, la cual se desarrolló de
conformidad con el siguiente orden: 

17:00 horas.- RELACIÓN CON CLIENTES.
          - Oferta de servicios. Hoja de encargo.
          - Agenda. Seguimiento de clientes.
          - Imagen corporativa.

Ponente: Don Fernando Sánchez Octavio. Miembro de la entidad SERVICIOS NORMATIVOS,
SA. dedicada al establecimiento de procedimientos ISO y Calidad. 

20:30 horas.- Finalización de la sesión.

Viernes, 16 de marzo de 2007.-

17:00 horas.- ORGANIZACIÓN Y CONTROL DE DESPACHOS DE ABOGADOS.
          - Control de documentos. Archivo.
          - Planificación de tareas: seguimiento y control del servicio.
          - Hoja de control de datos y PD.
          - Calidad del servicio. Satisfacción de clientes.
Ponente: SERVICIOS NORMATIVOS, SA.

20:00 horas.- Finalización de las Jornadas.

Miércoles, 13 de junio de 2007.- 

Se convocó, con la colaboración del Colectivo Towanda, a una interesante y novedosa
Jornada dedicada a las NOVEDADES LEGISLATIVAS EN EL ÁMBITO DEL
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS DE HOMOSEXUALES Y TRANSEXUALES:
EVOLUCIÓN Y PERSPECTIVAS DE FUTURO, y que se desarrolló de conformidad con el
siguiente orden: 

18:00 horas.- EVOLUCIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS EN EL ÁMBITO
ESTATAL. PERSPECTIVA COMPARADA.

Ponente: Don Daniel Borrillo. Profesor de Derecho Civil de la Universidad de Paris X-Nanterre.

19:00 horas.- MECANISMOS PARA LA DEFENSA DE DERECHOS DE LESBIANAS, GAYS,
BISEXUALES Y TRANSEXUALES. PERSPECTIVAS DE FUTURO.

Ponente: Ilmo. Sr. Iñigo Lamarca Iturbe. Ararteko (defensor del pueblo del Pais Vasco).
Profesor de Derecho Constitucional en la UPV.

20:00 horas.- Coloquio.



21:00 horas.- Finalización de Jornada.

Jueves, 5 de julio de 2007.-

Se organizó una Jornada dedicada a la correcta APLICACIÓN DE HONORARIOS
PROFESIONAL y MINUTACIÓN y que se desarrolló desarrollándose de conformidad con el
siguiente orden: 

17:00 horas.- HONORARIOS PROFESIONALES: CORRECTA APLICACIÓN Y
MINUTACIÓN.
Ponente: Don Cristóbal Ramo Frontiñán (Abogado y Diputado 8º de la Junta de Gobierno del
ReICAZ).

20:00 horas.- Coloquio.

21:00 horas.- Finalización de Jornada.

Asimismo, y entendiendo necesaria también la realización de otros actos lúdicos para todos, la
Agrupación quiso ofrecer dos jornadas de cata que mostraron gran acogida, siendo los
mismos:

JORNADA de CATA DE VINO, que amablemente ofreció la Bodega Grandes Vinos y
Viñedos,  y que tuvo lugar los días 10 y 11 de mayo de 2007, en el Salón de la Biblioteca de
nuestro Colegio, de 19 a 21 horas.

JORNADA de CATA DE QUESOS, que ofreció el establecimiento la Formachera,  y que tuvo
lugar el pasado 23 de noviembre de 2007, de 21:30 a 23:30 horas.
         
2.- Este año, la Agrupación, haciéndose eco del importante evento de nuestra profesión, el IX
Congreso Nacional de la Abogacía, y que tuvo lugar en que los pasados días 26, 27 y 28 de
septiembre, en nuestra ciudad, animo a su asistencia y fomentó la misma acordando
SUBVENCIONAR a sus agrupados en la totalidad de la cuota de Inscripción al Congreso.

3.- FORMACIÓN en ABOGACÍA DIGITAL.

En el ánimo de colaborar en la formación en la Nuevas Tecnologías, la AAJZ y gracias a la
disponibilidad de nuestro Colegio, ha podido participar activamente como docentes en las
convocatorias de los Cursos de Formación en Abogacía Digital que van siendo impartidos en el
ReICAZ.

Asimismo, la AAJZ ha fomentado entre sus agrupados la necesidad de obtener los títulos en la
Abogacía Digital, para estar capacitados en el uso de la Firma Digital, y en concreto:
Certificado de "Usuario de Nuevas Tecnologías".
Certificado de "Usuario Avanzado de Certificación Electrónica".
Certificado de "Experto en el Ejercicio Telemático de la Abogacía y Servicios de e-
administración".

Y todo ello, sin olvidar y transmitiendo el impulso que desde nuestro Colegio se lleva a cabo
desde hace unos años en esta materia de las Nuevas Tecnologías.

4.- NUEVOS JURANDOS Y BOLSA DE TRABAJO.

Como objetivo prioritario de la Agrupación de Abogados Jóvenes de Zaragoza ha de
destacarse la dedicación a los abogados de reciente incorporación, proporcionándoles la



información que precisen para el inicio del ejercicio profesional y procurando orientarles en
cuanto a la formación, cursos, y congresos a los que pueden asistir, en función de los intereses
de cada uno, animándoles a contribuir y participar en la vida colegial.

Como botón de muestra destacar que la A.A.J.Z ofrece un vino de honor a los nuevos
colegiados en los días próximos a su jura, para poner la Agrupación de Abogados Jóvenes a su
disposición, a los fines anteriormente expresados.

Por otra parte la A.A.J.Z procura tramitar cuantas ofertas de trabajo son realizadas por
compañeros jóvenes que desean desempeñar su trabajo como abogados en un despacho
profesional, buscando aquéllos que a su vez demandan personas para efectuar dicha tarea.

5.- BOLETÍN DE LA A.A.J.Z.

Uno de los medios a través de los cuales la Agrupación de Abogados Jóvenes expresa su voz,
y al mismo tiempo recoge aquélla de quienes con sus artículos e intervenciones pretende
opinar o informar sobre algún aspecto relativo a nuestra profesión, es el Boletín de la
Agrupación de Abogados Jóvenes de Zaragoza.

La importancia de este Boletín, como medio de expresión y al mismo tiempo difusión de las
ideas, proyectos y actividades de la A.A.J.Z, hace que la inversión en el mismo por ésta sea
importante.

6.- TRABAJO DE LA A.A.J.Z. EN LA FEDERACIÓN DE AGRUPACIONES DE ABOGADOS
JÓVENES DE ARAGÓN (FA.A.J.A) y en el CONSEJO de COLEGIOS de ABOGADOS de
ARAGÓN.

El afán de la Agrupación de Abogados Jóvenes de Zaragoza de colaborar con los abogados
jóvenes en la Comunidad Autónoma de Aragón, se ha visto plasmado en el presente año con la
presencia de esta agrupación en el CONSEJO de COLEGIOS de ABOGADOS de ARAGÓN,
en el marco competencial de la FAAJA, recayendo la Presidencia de ésta en Zaragoza.

7.- TRABAJO DE LA A.A.J.Z. EN LA CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ABOGADOS
JÓVENES.

Es interés de la Agrupación de Abogados Jóvenes de Zaragoza contribuir en el seno de la
Confederación Española de Abogados Jóvenes a unificar criterios y trabajar por y para la
Abogacía Joven Española. A tal efecto los representantes de la AAJZ participan en las
reuniones que trimestralmente convoca la CEAJ, recibiendo información del trabajo llevado a
cabo por la Comisión Ejecutiva y las Agrupaciones de España, contribuyendo con voz y voto a
la toma de decisiones, y aportando cuantas ideas o trabajo efectivamente realizado pueda
apoyar la buena marcha de la Abogacía Joven.

8.- TRABAJO DE LA A.A.J.Z EN LAS COMISIONES DEL COLEGIO.

La Agrupación de Abogados Jóvenes de Zaragoza participa en el trabajo y reuniones llevadas
a cabo por las Comisiones del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, y en concreto
en las Comisiones de Honorarios, Defensa de la Defensa, Turno de Oficio y Servicios de
Orientación Jurídica, Formación y Nuevas Tecnologías.


